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Tribunal de la Convocatoria 
 

A N U N C I O 

 

DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA, PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, 4 

PLAZAS DE TRABAJADOR SOCIAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. 

 En sesión celebrada el día seis de noviembre de dos mil veinticuatro, y una vez finalizado el plazo de 

reclamaciones a las preguntas y respuestas alternativas de la prueba tipo test del primer ejercicio teórico de 

la presente convocatoria, anunciado en tablón de anuncios de la sede electrónica con nº 2024/0000000185, 

se presentan reclamaciones a las preguntas nº 14, 26, 28, 51, 58, 66, 80, 82, 83 y 94; así como a las 

preguntas de reserva nº 2, 3 y 6. 

 

 Una vez analizadas y estudiadas las reclamaciones de los opositores, el Tribunal acuerda por 

unanimidad: 

 

 ESTIMAR, las reclamaciones a las preguntas: 

 

o Pregunta nº 14, el Tribunal considera que la “mediación familiar” se regula en la Ley 

1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la mediación familiar en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, en su artículo 1, a diferencia de la Ley de Servicios Sociales de Andalucía, 

ANUNLÁNDOSE la pregunta nº 14 del cuestionario, pasándose a valorar la pregunta de 

reserva nº 5. 

 

o Pregunta nº 26, el Tribunal considera que las respuestas alternativas a la pregunta reclamada 

se obtuvieron de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la atención al menor, que se 

encuentra derogada, excepto el Título III, ANUNLÁNDOSE la pregunta nº 26 del 

cuestionario, pasándose a valorar la pregunta de reserva nº 6. 
 

o Pregunta nº 51, que por error en la plantilla correctora, anunciada en el tablón de anuncios 

de la sede electrónica nº 2024/0000000185 del 1º ejercicio teórico del presente proceso 

selectivo, se marcó como respuesta correcta “D”, siendo la “C”, por lo tanto, el Tribunal 

acuerda por unanimidad que en la pregunta nº 51 del cuestionario, la respuesta correcta 

pasa a ser la “C”. 

 

 DESESTIMAR, las reclamaciones a las preguntas: 

 

o  Pregunta nº 28, el Tribunal acuerda por unanimidad que la pregunta es acorde a la vista de 

lo establecido en el Decreto 210/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula el 

procedimiento de actuación ante situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y 

adolescencia en Andalucía (SIMA). 

 

o Pregunta nº 47, el Tribunal acuerda por unanimidad mantenerse en la respuesta correcta a la 

pregunta siendo la “D”, conforme a lo establecido en R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de la Entidades Locales. 
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Tribunal de la Convocatoria 
 

o Pregunta nº 58, el Tribunal acuerda por unanimidad mantenerse en la respuesta correcta a la 

pregunta siendo la “C”, de conformidad al Reglamento 2021/1057, del Parlamento Europeo y 

del Consejo. 

 

o Pregunta nº 66, el Tribunal acuerda por unanimidad mantenerse en la respuesta correcta a la 

pregunta siendo la “C”, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1051/2013, de 27 de 

diciembre, por el que se regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a 

la Dependencia. 

 

o Pregunta nº 80, el Tribunal acuerda mantenerse en la respuesta correcta a la pregunta siendo 

la “C”, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

o Pregunta nº 82, el Tribunal acuerda por unanimidad mantenerse en la respuesta correcta a la 

pregunta siendo la “B”, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

o Pregunta nº 83, el Tribunal acuerda por unanimidad mantenerse en la respuesta correcta a la 

pregunta siendo la “D”, de conformidad a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

 

o Pregunta nº 94, el Tribunal acuerda mantenerse en la respuesta correcta a la pregunta siendo 

la “A”, de conformidad con la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales, que establece excepciones en la vigilancia de la salud de los trabajadores. 

 

o Pregunta reserva nº 2, el Tribunal acuerda mantenerse en la respuesta correcta a la pregunta 

siendo la “B”, entendiéndose que debe diferenciarse “violencia doméstica”, que es la 

producida en el seno de una familia, y “violencia de género”, referida a parejas de hecho, 

matrimonios, convivencia o unión estable (more uxorio) y análogas.  

 

o Preguntas reserva nº 3 y 6, el Tribunal acuerda que la pregunta y su respuesta correcta “D”, 

está formulada de conformidad con el Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se 

establece el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad. 

 

 Asimismo, como se recoge en sesión celebrada el nueve de octubre de dos mil veinticuatro, y 

anunciado en sede electrónica con nº 2024/0000000185, sobre la duplicidad en las preguntas de reserva, y 

habiéndose resuelto las reclamaciones a las preguntas y sus respuestas alternativas del  ejercicio teórico, el 

Tribunal acuerda por unanimidad que se valoren todas las preguntas de reserva, de la nº 1 a la nº 6. 

 

 Comunicar a los interesados, que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

podrán interponer RECURSO DE ALZADA ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Algeciras. El referido 

recurso podrá interponerse en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio 

en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso 

sin que haya recaído resolución se podrá entender desestimado el recurso. 

 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 
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